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NOTIFICACIÓN
Revisión
Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica: ECUADOR
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

	2.
	Organismo responsable: 
Ministerio de Producción Comercio Exterior e Inversiones

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

	4.
	Productos abarcados (código del SA o líneas arancelarias nacionales. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Manufacturas moldeadas, de fundición no maleable, de hierro o acero, n.c.o.p. (Código(s) del SA: 732510); Manufacturas moldeadas, de fundición, hierro o acero, n.c.o.p. (exc. de fundición no maleable, así como bolas y artículos simil. para molinos) (Código(s) del SA: 732599)

	5.
	Datos del documento notificado (título, número de páginas e idioma(s), medio de acceso): Proyecto de Tercera Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano PRTE-INEN 062 "Productos de fundiciones de hierro gris y nodular"; (14 página(s), en español)
Enlace al documento notificado y/o información de contacto del organismo o autoridad que puede facilitar una copia del documento notificado previa petición: 
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/25_07871_00_s.pdf

	6.
	Descripción del contenido: El presente reglamento técnico ecuatoriano aplica a los siguientes productos, destinados a ser instalados en zonas sujetas a tráfico vehicular y circulación peatonal, sean estos nacionales o importados que se comercialicen en el Ecuador:
Tapas y rejillas con y sin marcos (cercos), con una cota de paso de hasta e inclusive 1 000 mm para cubrir:
· Alcantarillado
· Sumideros
· Pozos de registro o revisión
· Arquetas de inspección
· Redes subterráneas
El presente reglamento técnico ecuatoriano no aplica a:
· Tapas, rejillas o sumideros elaborados con materiales compuestos u otros materiales que no sean de fundición gris o nodular.
· Tapas, rejillas como parte de canales de drenaje prefabricados.
· Sumideros de suelos y tejados para los edificios.
· Bocas de llave (cajas de válvula).

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas urgentes: Prevención de prácticas que puedan inducir a error y protección del consumidor; Protección de la salud o seguridad humanas

	8.
	Documentos pertinentes: 
1. Norma ISO 2859-1:1999+Cor1:2001+Amd1:2011, Procedimientos de muestreo para inspección por atributos. Parte 1. Programas de muestreo clasificados por el nivel aceptable de calidad (AQL) para inspección lote a lote.
2. Norma ISO 3166-1:2020, Códigos para la representación de los nombres de los países y sus subdivisiones. Parte 1: Códigos de los países. (ISO 3166-1:2020) (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en octubre de 2020.)
3. Norma ISO/IEC 17025:2017, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.
4. Norma ISO/IEC 17067:2013, Evaluación de la conformidad. Fundamentos de certificación de productos y directrices aplicables a los esquemas de certificación de producto.
5. Norma EN 124-1:2015, Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación
utilizadas por peatones y vehículos. Parte 1: Definiciones, clasificación, principios generales de diseño, requisitos de comportamiento y métodos de ensayo.
6. Norma EN 124-2:2015, Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación
utilizadas por peatones y vehículos. Parte 2: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de fundición.
7. Norma EN 1561:2023, Fundición. Fundición gris.
8. Norma EN 1563:2018, Fundición. Fundición de grafito esferoidal.
9. Norma NTE INEN 2481 (1R):2016, Fundiciones de hierro gris. Requisitos.
10. Norma NTE INEN 2496:2009+Corrigendo (1:2014, 2:2015, 3:2021), Tapas para uso en pozos
y redes subterráneas. Rejillas de alcantarillado. Requisitos e inspección.
11. Norma NTE INEN 2499:2009+Enmienda 1:2014, Fundición Nodular (Hierro Dúctil). Requisitos.
Esta notificación reemplazaría a los siguientes documentos pertinentes
Notificaciónes pertinentes:
· G/TBT/N/ECU/78
· G/TBT/N/ECU/78/Add.1
· G/TBT/N/ECU/78/Add.2
· G/TBT/N/ECU/78/Add.3
· G/TBT/N/ECU/78/Add.4
· G/TBT/N/ECU/78/Add.5

	9.
	Fecha propuesta de adopción: Por determinar
Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: Por determinar

	10.
	Presentación de observaciones
Fecha límite para la presentación de observaciones: 11 de enero de 2026
[X] 60 días a partir de la fecha de notificación 
La República del Ecuador informa sobre la publicación del Proyecto de Tercera Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano PRTE-INEN 062: "Productos de fundiciones de hierro gris y nodular".
En cumplimiento de lo estipulado en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y la Decisión 827 de la Comunidad Andina, el Ecuador comunica la disponibilidad del Proyecto de Tercera Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano PRTE-INEN 062, relativo a productos de fundiciones de hierro gris y nodular.
Este proyecto estará abierto para recibir observaciones durante un período de 60 días, contados a partir de la fecha de su publicación en el Eping de la OMC.
Datos de contacto del organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las observaciones sobre la notificación de que se trate: 
Organismo:
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP);
Subsecretaría de la Calidad
Persona de contacto principal:
Cristian Eduardo Yépez Jaramillo
Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera;
Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pereira
Piso 8
Bloque amarillo
Quito EC170522
Tel: +(593 2) 3948760; Ext. 2254; Ext. 2252
Correo electrónico: puntocontacto-otcecu@produccion.gob.ec; puntocontactoecu@gmail.com; cyepez@produccion.gob.ec
Sitio web: http://www.produccion.gob.ec
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